
N° 04             Corrientes, 17 de febrero de 2017 

 

VISTO: El Expediente E-893-2016 caratulado: “SUPERIOR TRIBUNAL DE 

JUSTICIA PROV. DE CTES. S/ LLAMADO A CONCURSO INTERNO 

ABIERTO P/ CUBRIR EL CARGO DE SECRETARIO DE ACTUACIONES DE 

LA OFICINA DE SUMARIO ADMINISTRATIVO”, y 

CONSIDERANDO: Que habiéndose llevado a cabo los exámenes de 

Informática para cubrir el cargo de SECRETARIO DE ACTUACIONES DE LA 

OFICINA DE SUMARIO ADMINISTRATIVO, en la fecha prevista, la Dirección 

General de Informática eleva las calificaciones correspondientes; 

Por ello, 

RESUELVO: 1°) OTORGAR las siguientes calificaciones, a saber: 

N° APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE 

1 BUFFIL, NAZARENA LILIAN 100.00 

2 CASAFUS, MARIA DE LAS MERCEDES 85.50 

3 LÓPEZ, PEDRO CÉSAR 94.00 

4 MALDONADO, CAROLINA 90.00 

5 MARIÑO FAGES, MARÍA EMMA 100.00 

6 RAFFIN, MARÍA FLORENCIA 84.00 

7 SCHEINKMAN, ROSA LIA RAQUEL 97.00 

8 SILVA, KARINA LAURA 100.00 

9 TIXE, MERCEDES VICTORIA 70.00 

 

 



2°) FIJAR fechas para las Entrevistas Personales con los 9 (nueve) aspirantes que 

accedieron a la etapa mencionada, las que se llevarán a cabo en la Sede de este 

Superior Tribunal, sito en calle Carlos Pellegrini Nº 934 de esta ciudad, según el 

siguiente detalle:  

 

DIA: Jueves 16/03/17 – HORA: 17:00 

1 BUFFIL, NAZARENA LILIAN 

2 CASAFUS, MARIA DE LAS MERCEDES 

3 LÓPEZ, PEDRO CÉSAR 

4 MALDONADO, CAROLINA 

5 MARIÑO FAGES, MARÍA EMMA 

6 RAFFIN, MARÍA FLORENCIA 

7 SCHEINKMAN, ROSA LIA RAQUEL 

8 SILVA, KARINA LAURA 

9 TIXE, MERCEDES VICTORIA 

 

             3°)  El Tribunal Evaluador estará integrado por con  el Señor Secretario 

Administrativo, Dr. Guillermo A. CASARO LODOLI, la Señora Instructora 

Sumarial, Dra. Miryam del Carmen CHAS y la Sra. Directora de Personal y 

Licencias Lic. Luz Ramírez.       

 

             4°) INSÉRTESE, notifíquese, dése a publicidad en la página Web y  

oportunamente, archívese.  Fdo.: Dr. Guillermo Horacio SEMHAN, Presidente: 

Ante mí, Dr. Guillermo A. CASARO LODOLI, Secretario Administrativo. 

 

ES COPIA 


